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Morelos, e[ 25 de enero de 202

,dmirli5trêtiva deI Estado

' Denominación correcta

3, pronunció sentencia
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2, La autoridad..ìdbríÌjä.Ìi{d, id.å.ffi3'dimffi}6ätrëËreï.o d,e[ Z-OZS,
presentó escritos a través de los cua,les soti,c:i,to,fa ac{.ar.alei6n de
sentencia dictada por estg f tçno, çnW.'FttÃ.b1cuaI mediante
acuerdo de fecha 14 deåur¡laät zo23 råî,Îrhaiön to, autos para
resolver [o conducente.

3. con funäamento,eh Io q:u:e €st€b't:es.e:e.liar:tíeuto gg de La Ley
ce Justicia Adrninístrat.iva del Estado dre,,MöÊ$ös, se procede a

exponer fundada y razonada:mente; tas' cón5idþraciones que se
tcman en cuenta para emitir la p{:gf"entq.resgtución.

Co ns ideraciones J U ríd ¡câ,s.

Competeñcþ.

4. Este TribunaI de Justicia Rilrninisuråai", 'o.t Estado de
Þlorelos es competente para conCIee,r y fa;ltar, la presehte
ccntroversia en términos de Lo dis,puesto por. los arft{Ëtfiüö$ttrî6
fracción v, de ta con'stitución F'ofítica-'d,e'Los *És{edbþ :uh,idos

i'éh: Þö títid4t tí'u[ qsffi du 'Liùre ylvlexicanos; 109 Bis de [a Constitúc
Soberano de Morelos; 1, 3 fra:cci,én

Orgánica deL'TribunaI de iusticia
Morelos; 1, 3, 7, 85,86, BB y dem

def initiva en el expediente número T
e;r [a parte dispositiva se determinó:

s. Et Pteno det Tr:ibunaI de,.luçtic.ra.ôSn¡núirà¡¡y-q Iêl,Es,tadq
de Moretos, con fech a 25 c. .n.ro ;';i'zih', *;iiiå''täniå#;'

[a Ley

de

ás reLativos.y apticab,['es de [a
Ley de Justicía Administrativa det Estado de Moretos.

;, .... l._.. ,,.

Análisis de [a solicitu d de aela,rae d,e
!

R€llÌ8;i:

JA/1aS/ttt /za2 en tp syg

lll. Èprte d,ispôsitivå.' '

.73. El actor demostró la ileg.a,tid,a d,el. recib.o d.e infracci,ón
impugnado, por [o cuaI se dettara su.nufidad tis'a y t[a¡a.
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74, La autoridad demandada 
POLICíA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE LA POLICíR VINI NT

LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberá cumptir

con elapartado denominado "Consecuencias de [a sentencia";

es decir, deberá devotver [a ptaca trasera que [e fue retenida a[

actor, sin que medie pago alguno; deberá devotver [a cantidad

enterada de $i,155.00 (mit ciento cincuenta y cinco pesos

00/100 M. N.), debidamente actuatizada, en términos de l.o

dispuesto por e[ artículo 46 det Código Fiscal para e[ Estado de

More[os,'

75. Se levanta l'a suspensión concedida."

Notifíquese personatmente

[...]".

6. Et artículo BB, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, señala qué [a Aclaración de Sentencia podrá

reatizarse de oficio cuando .contenga ambigüedades, errores

aritméticos, materiates o de cálcu[o, al disponer:

"Artículo 88, Cuando la sentencia cantenga ambígüedades,

errores aritmétìcos, moteriales o de cólculo, podró aclararse de

oficio o o petición de parte. La oclaración debera pedirse dentro
de los tres días hóbiles siguientes a su notificoción."

7. La autoridad demandada soticita l'a aclaración de [a

sentenc¡a definitiva, en el escrito reg¡strado con eI número 569

consuttable a hoja 124 del, proceso¡ argumenta que en e[ numeraI
4 de ta" sentenc¡a definitiva se estableció que se entregó la

licencia que fue retenida como garantía de pago det recibo de

infracción impugnado del 04 de octqbre de2022; que e[ numeraI
29 se declara [a nulidad lisa y tl.ana del recibo de infracción con

número itegibte de fecha 31 de mayo de 2022, y los actos que se

derivaron de ese recibo de pago siendo e[ cobro que se pretende

realizar por [a cantidad de $902.20 (novecientos sesenta y dos

pesos 20/100 M.N.); precisa que eI cobro en et recibo de

infracción impugnado, no se reatizó a[ actor, por [o que no es

procedente que se deje sin efectos ese cobro, porque al, devolver
la licencia retenida en garantía de pago a consecuencia de [a

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINI'IRAI]VA
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medida cautelar otorgada y dectarar [a nutidad tisa y ltana del
recibo de infracción, deberá ordenarse et archivq del asunto.

8. son inoperantes, [as razo,nes: pori.,tas ,que so[icita La

aclaración de sentencia,:en razón ,de.que de[ anátisis integraI a [a
sentencia definitiva se'determina'que [a parte a'ctora impugnó ta
boleta de infracción número de fotig  de fecha 22 dJ¡unio
de 2022 y no e[ recibo de infrac.ión de fecha o+ ae octubre de
2022 o de fecha 31 de mayo dezozz, ni.e[ cobro por [a cantidad
de $902.20 (novecientos sesenta y dos pesos zo/100 M.N.), como
[o refiere [a autoridad demandada, por tanto, se determina que
realiza a[egacíones distintas a [a titis que se analizó en [a
sentencia definitiva.

9. La autoridad demandada solicita la actaración de La

sentencia definitiva, en eI escrito registr:ado con eI número 570
consultable a hoja 12s y 126 det proceso, argumenta que en e[
numerat 51. de [a sentencia definitiva se ordena [a devolución de
[a cantidad de $t,lss.oO (mit ciento. cincuenta y cinco pesos
aa/100 M. N.), que pagó e[ actor et día 19 de agosto de 2022,
fecha en [a cuaI et proceso,ya se hEbía.,i¡içfpd,o.,n"sifl €rflbargo, en
eI escrito inicial de :demanda no se tocatizó,{ai:solicitud de ese
pago, pof to que señala que 'es 

' un,,excesoj ,a[, condenar, [a
devotución de un pagti qu€i'' no. triè{isìiti¿itfiôr::e'ni'.,e[,juicio de
nu[idad.

10. son infundadas sus manifestaciones poique'el'páraio'1.F.
de [a sentencia definitiva, se precisió"'ùuè et',actor soticitó; ta
devo[ución de [a cantidad de $1,155.00 (mit ciento cincuenta y
cinco pesos 00/100 M. N.) que pagó en términos de ta factura
serie U, folio 03137795, altenor de to síguiente:

EXPEDTENTE't J Al 1.5 / 1 17 / 2022
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Como pretensiones:

lt.
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03137795, por la cant¡dad de $'1,1 55.00 (mil ciento cincuenta y

cinco pesos 00/1A0 M.N.), que se Ie devolviera esta cantidsd

d eb i d a m e nte a ctua lizad a."

11. Razón por [a cuaI aI dectararse [a nu[idad lisa y ltana deI acto

impugnado, consistente efl [a infracción con folio ,

etaborada e[ día 22 de junio de 2022, con fundamento en [o
dispuesto por el. segundo párrafo det artículo 89, de ta Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, resultó procedente

que [a autoridad responsable restituyera aI actor en e[ goce de

los derechos que [e hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos, por Lo que al, quedar acreditado en e[ proceso que

et actor pagó [a infracción que [e fue impuesta, mediante [a

factura serie U, folio 03137795, por [a cantidad de $l,t 5S.00 (mil.

ciento cincuenta y cinco pesos O0/100 M. N.), resuttó procedente

se condenara a ta autoridad demandada ôlevolver a[ actor l'a

cantidad antes señatada debidamente actualizada, por e[Lo se

determina que en [a sentencia no existe exceso aL condenar l'a

devotución de esa cantidad.

12. La autoridad demandada en e[ escrito registrado con e[

número 570 consuttabte a hoja 125 y 126 del proceso, también

manifiesta como motivo de actaración que está fuera de tiempo

ta solicitud dç, l.p dgvo[ución det pago que se realizó; que al

realizar et pago,de ta infracción impuesta que considera que se

dejó sin materi'a-:e[ 'acto, rectamado,, por [o que solicita eL

sóbreseimientö- delr aSurntd con"fundamento en el. artículo 37,

fracciones ìX, X, Xl, Xll y XlV, de ta Ley de Justicia Admi'nistrativa.
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13. Es improcedente la aclaración de sentencia,

expIica:

como se

14. La ac[aración de sentencia no es un recurso, toda vez que [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, tiene un

sistema hermético en materia de recursos, pues só[o prevé como

recursos eI de queja y reconsideración, como se desprende de [a

simple lectura del artículo BB de [a citada Ley; por l'o tanto, a

través de una actaración de sentencia no se puede revocar una

sentencia definitiva emitida por e[ Pleno delTribunaI de TribunaI
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de Justicia Administrativo det Estado de Morelos.

15. Al respecto, e[ tratadista Genaro David Góngora pimentel,
en su libro lntroducción a[ Estudio det Juicio de Amparo, ha
seña[ado: ",.. IJna sentencía puede tener defectos susceptíb¡es de
corregirse, sín la necesídad de recurrirta, Si sus clausulas o palabras son
cantradictorios, ombiguos u oscuras, puede oclororse atgún concepto o suplir
uno omisión que contengo la sentencia sobre'pun{o discutido en el titigio
(artículo B4 del Código de Pracedimíentos Civites pqra e! Distrito Federol),,.

La

estabLecido:

ACLARACIóru Pr SENTENCIAS DE.AMPARO. SÓI-O PROCEDE
OFICIOSAMENTE Y RESPECTO DE EJECUTORTAS. La

, aclaracíón de sentencias es una institución procesaI que, sin
reunir las características de un recurso, tiene por objeto
hacer comprensibtes los conèeptos ambiguos, rectifÍcar los
contradictorios y explicar [os oscuros, así como subsanar
omisiones y, €1r generat, corregir errores o defectos, y si bien
es cierto que ta Ley de Amparo no [a estabtece expresamente
en e[ juicio de garantías, su empteo es de tal modo necesario
que esta suprema corte deduce su existencia de to estabtecido
en [a constitución y en ta jurisprudencia, y sus características
de las peculiaridades deljuicio de amparo. De aqué[[a, se toma
en consideración que su artículo 17 eteva a [a categoría de
garantía individuat e[ derecho de las personas a que se les
administre justicia por los tribunates en los plazos y términos
que fijen las leyes, emitiendo sus resotuciones de manera
pronta, completa e imparcia[, siendo obvio que estos atr.ibutos
no se [ogran con sentencias gue, po¡ inexistencia de [a
ínstitución procesaI actaratoria, tuvieran que conservar
patabras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias.
Por otra parte, ya esta suprema coi'te ha estabtecido (tesis
jurisprudenciat 490, compilación de 1995, Tomo Vl, págína
325) que [a sentencia puede ser considerada como acto
jurídico de decisión y como documento, que éste es ta
representación det acto decisorio, que et principio de
inmutabitidad sól.o es atribuibte a éste y que, por tanto, en caso
de discrepancia, et Juez debe corregir [os errores det
documento para que concuerde con la sentencia acto jurídico.
De [o anterior se infiere que por ta importancia y trascendencia
de las ejecutorias de amparo, e[ Juez o tribunat que las dictó
puede, vá[idamente, actararlas de oficio y bajo su estricta
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responsabitidad, máxime si e[ error materiat puede impedir su

ejecución, pues de nada sirve a[ gobernado alcanzar un fa[[o

que protejq. sus derechos si, finatmente, por un error de

naturateza material, no podrá ser cumplido. Sin embargo, La

actaración ióto procede tratándose de sentencias ejecutorias,

pues [aS resoluciones no definitivas son impugnables por las

partes mediante los recursos que estabtece'ta Ley de
,Amparo."2

16. E[ artículo 88 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, establece que [a sentenc¡a que contenga

ambigüedades, errores aritméticos, materiales o de cátcu[o,

podrá aclararse de oficio o a petición de parte; sin embargo, en [a

sentencia que se pide su actaración no existen ambigüedades,

errores aritméticos, materiales o de cálculo.

17. No es procedente [a aclaración que solicita [a autoridad

demandada por.que pretende se revoque [a sentencia definitiva,

atendiendo a las manifestaciones que se precisaron en e[ párrafo

12. de esta aclaración de sentencia, las cuales no expusieron

como defensa en su escrito de contestación a [a demanda que se

puede consuttar a hoja 69 a 79 del proceso, por [o que no resulta

procedente su anátisis en [a actaración de sentencia, en

consecuencia, deberá estarse a [o resuelto en reso[ución

definitiva de fech a 25 de enero de 2023.

18. Ahora bien, en relación a [a manifestación que real.iza ta

autoridad demandada en e[sentido de que ta placa de circulación

le fue entregada a[ actor debido aI pago que rea[¡zó, será materia

de análisis en [a etapa de ejecución de [a sentencia, conforme a

las documentales suficientes e idóneas que se exhibafl, por tanto,
no es un motivo para aclarar [a sentencia definitiva.

19. En esas consideraciones, no es procedente a [a aclaracion

de sentencia que soticita l'a autoridad demandada.

2 No. Registro: 197,248. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Pteno. Fuente: Semanario
Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Vl, diciembre de 1997. Tesis: P./J. 94/97.Página:6. Contradicción de tesis
4/96. Entre las sustentadas por [a anterior Tercera Sata y la actual Segunda Sata. 26 de agosto de 1997. Once
votos. Ponente: Otga María del Carmen Sánchez Cordero de García Vittegas. Secretario: Carlos Mena Adame. El

Tribunal Pleno, en su sesión privada cetebrada e[ diecisiete de noviembre en curso, aprobó, con e[ número
94/1997, ta tesis jurisprudencial q'ue antecede. México, Distr¡to Federat, a diecisiete de noviembre de mìt
novecientos noventa y siete.
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Parte dis st iva.

2a. Se declara infundada La Ac[aración de sentencia,
promovida por [a autoridad demandada ,
Poticía adscrito a [a Dirección de ta Poticía Viat de [a Secretaría
de Protección y Auxitio ciudadano det Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, respecto de ta resotución definitiva de 25
de enero de|,2023.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución de ac[aración de sentencia definitiva emitida y
firmada por unanimidad de votos por los tntegrantes deI pleno
deI TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
Magistrado Presidente GUtLLERMo ARRoyo CRUZ, Titular de la
segunda sata de lnstrucción; MARIo GOMEZ LopEZ, secretario
de Estudio y cuenta habititado en funciones de Magistrado de ta
Primera sala de lnstrucción3 y ponente en este asunto;
Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
cuEVAS, ritu[ar de [a Tercera sa[a de lnstrucción; Magistrado
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU[Ar dC [A QUiNtA SAIA
Especiatízada en Responsabitidades Administrativas; con
ausencia justificada det Magistrado MANUEL GARCíA
QUINTANAR, Titular de ta cuarta sa[a Especializada en
Responsabi[idades Administrativas; en términos de [a Disposición
Transitoria cuarta det decreto número 3448 por e[ que se
reforman y adicíonan diversas disposiciones de [a Ley orgánica
deI TribunaI de Justicia Administrativa del. Estado de Moretps y
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
publicada en e[ Periódico oficiat "Tierra y Libertad,f número 5629
de fecha treinta y uno de agosto de dos mit dieciocho; ante
ANABEL SALGADo cAplsrRÁN secretaria Genera[, de,Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

3 En término de los artícutos 70, de ta Ley orgánica det Tribunat de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
p'árrafo, del Reglamento lnterior del Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos y at acuerjo número
PrJA/23/2022, aprobado en sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno o. ¡unio iuì oËmit ve¡ntidós

I
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MARIO

SECRETARIO HABILITADO FU MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE cctÓN.

DR. EN O ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

M o

EREZO

R DE LA QUI NTA LA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABILIDA ADMINISTRATIVAS

SE G NE DE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos de[ TribunaI de Justicia Administ
de Moretos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, corresponde a la resotución de actaración ncia del
expediente número -f JA/1?S/11712022 retativo at juicio administrativo, prom o por 

do

PO VIAL DE en contra det , POLICíA ADSCRITO

LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO çIUDADANO DEL AYUNT

misma que fue aprobada en pleno del diecisiete de mayo det dos mit
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